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Municrpalidad Distrital

CERRO COLORADO

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N"
g Centraf Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ACUERDO DE CONCEJo N" v-,-J .2026'[IDCC

Cono Colorado. 29 de mavo del 2026.

EL ALCALDE DE LA IIUI{ICIPALIOAO DISTRITAL DE CERRO COLORAOO;

POR CUAI{TO:

ElConceio de ta Municipal¡dad Oistrilal de Ceno Colorado, en Ses¡ón ordinaris N" 010-2026-MDCC de fecha 27 de mayo

del2026, trató la moción de apoyo a favot d€ la'Urbanización Popularde lnl€rés SocialNueva Alequipa - UPISNA".

CONSIDERANDO:

Que, la l!¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el art¡culo 194' de la Conslituc¡ón Politica del Estado y los articulos I

y lt del lltulo Prelim¡nar de la Ley orgán¡ca de Municipal¡dad€s, tsy N' 27972, es el gobiemo promotor d€l desanollo local, mn
personeía juñdica de derecho público y con plena capacidad para €l cumplim¡enlo de sus ines, qu€ goza de autonomi¿ politica,

económica y admin¡sfaliva en los duntos de su competencia y üene como fnal¡dad la de representar al vecindario, promover la

adecuada p.estación de los s€rvic¡os públicos y eldesarollo int€gral, sostenible y armónico d€ su circunscripción

Oue, en el numeral 20 del artículo 2' de laConsl¡tución Politica r€gla que loda p€Gona liene derecho a fornular pet¡ciones,

individualo colsctivamente, por escrito anl€ la autoddad oompetente.

Oue, el numeral 123.1 d€l art¡culo 123" d€l T€xio Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo Gen€Ial,

aprobado con Decreto Supremo N" 0042019-JUS, pr€scrib€ que por la lacultad de foÍnular peticiones de gracia, el adminisÍado
puede sol¡citar al tilular de la entidad competenle la em¡sión de un acto sujelo a su discrecional¡dad o a su libre apreciación, o
prostación de un serv¡c¡ocuando nocuenta con otrotltulo legalespeciim que pemita€xigirlo mmo una peición en interás particular.

Que, elarticulo 41' de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N' 27972, €statuy€ que los acuerdos son decisiones, que

toma el @nc€jo, referidas a asuntos esp€cifcos d€ interós público, vecinalo jnstilucional, que expresan la voluntad delórgano de
gob¡emo para praclicar un determ¡nado acto o sujetaGe a una @nducla o norma institucionaL

Que, elarticulo 87'de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972, anota que las municipalidad€s provinciales y

distritales, para cumplir su fn de atender las nec€sidades de los vecinos, podrán ej€rcer otras funciones y comp€lencias n0

€stablec¡das €specificamenle en la pres€nte ley a en leyes especiales, de acuordo a sus pos¡b¡lidades y en tanto dichas funciones y

comp€l3nc¡as no estén reservadas sxpresamenlg a otros organismos públ¡cos da nivel legional o nac¡onal.

Qu€, el sub numeral 3 d6l numoral 2. 1 del articulo 2' del Docreto Leg¡slalivo del S¡stema N acional de Presupu€sto Público

aprobado con oes€to Legislativo 1440. contempla que toda dispos¡c¡ón o acto qu€ implique la r€alización de gastos debe cuantilcar

su efeclo sobre el Presupuesto, de modo que se sulete en foína estricta alcrédito pr€supuestario autorizado a la Enüdad Pública,

Que, m€d¡ante ol¡c¡o N'0082026ruP1SNA-J,D pcsentada a la mun¡c¡palidad el 15 de abrildel2026 (I¡ám¡le Documentario

2604151267)la Presidente de la Uóanización Popular d6 Interés Social Nueva Arequipa -UPISNA, Yesenia ouiñonss Cháv€Z, sol¡cita

el apoyo con materiales de constucc¡ón pam la culmi¡ación de la capilla de su seclor, con la fnal¡dad de opüm¡zar los espacios de

uso comunitario y fortal€cer la integración vecinal en la Uóanizac¡ón Popular de Interés Social Nueva Arequipa -UPISNA.

Qu6, a través del infome N'617-2026.SGM|V-G0P|-MDCC, de f8cha 27 de abril del 2026, el Sub Gerent€ de

Mantenin¡ento de Infaestructura y V¡as, mmun¡ca que, tras la inspeclión realizada, solic¡ta información sobre la dispon¡bil¡dad en el

almacén cenlral de los materiales que s€ delallan:

:.ffEf. 'UIIID¡D'
:r'ít'lr

INSfALACoN DE ltiAYoLlCA PAM PlS0 50Xf) ¡2 270 50.00 13,500.00

2 INSTALACION DEZOCALO DE 1O CM INTERIOR ML 13.00 s75.00

3
tNsrALACroN DE 8AN0 CoMPLSIo 0NCL.
APAMTOS SANIfARIOS)

GBL 2,800.00 2800.00

INSIALACIONES ELECTRICAS GBL 2,600.00 2,600.00

PUERfAS CONTMPTACAOAS INTERIOR (INCL.

coLocAcróN)
UND 2 700.00 i400.00
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6
PUERTAS METALICAS ETTERIOR (INCL.

coLocAcróN)
UNO 4 1,350.00 5,400.00

7 INSTAIACION OEZOCAIO DE 6OCM EXTEROR 54 45.00 2,430.00

8 PINTUM INTERIOR PAREDES Y fECIIO M2 560 20,00 11,200.00

I PINTUM EXfERIOR M2 270 17.00 4,590.00

10 SOBRECARGA DE CONCREIO PAM AZOTEA M2 280 15.00 12,600 00

TOTAL 57,195.00

oue, con ¡nforme N' 0222-2026.SGCP-GAF-MDCC, de fecha 24 de abrildel2026, la Sub Gelente de Control Patimonia¡,

informa que en sl almacén de saldos de obras no se cuenta con los materiales requ8ridos.

Qu€, mediante ¡nforme N" 324-2026-MDCC/GPRR, d€ lecha 20 ds mayo de 2026, el Gerente de Planifcación,

Presupuesto y Racional¡zac¡ón, concluye que, s¡ el concejo munic¡pal decide aprobar el apoyo peticionado, este será atondido con

gasto corrienle, hasta por un monto máx¡mo d€ S/ 19,875.00 (Diecinueve mil ochoc¡enlos setenta y cinco con 00/100 soles) que

corqsponde a ¡nstalación de mayólica para p¡so 50x50, inslalación de zócalo de locm interior y puertas melálicas exteriol.

Que, a lravés del informo legal N' 098.2026-GAJlvlDCC, de fecha 22 de mayo del2026, elGerente deAsesorja Jurldica,

concluye que estimando las ac.luacionas practicadas por los funcionaios y/o s€rvidores públicos de las unidades orgán¡cas

competentes, es factible, dosde el punto de v¡sta legal, atendor la solicitud planteada, máxim€ si con este s€ optimizalá el espacio

mmún oue utilizan los Dobladores de la Uóanizac¡ón Popular de Interés Social Nueva Ar€quipa para desarrollar actividades

comunitarias, lo que favorecerá la integración vscinaly elentorno Eocial del s€ctot.

En consecuenc¡a, con conoc¡misnto de los miembros del Concejo ¡runicipal, luego del debate sobr6 el asunlo mateña del

p¡esente en Sssión ds Concejo ordinaria N' 0'!0-2026-MDCC, por UilAillMlDAD, se emite els¡guienle:

ACUEROO:

ARTICULO PRIMERO: APRoBAR el apoyo requerido por la Pres¡dente de la Uóa¡ización Popular de Int€rés Social

Nueva Ar€quipa - UPISNA, hasta por la suma dispuesta 6n el infonne N' 324-2026-MDCCiGPRR del Gerente d€ PlanifcaciÓn,

Presupuesto y Racional¡zación, destinado para la instalac¡ón de mayólica para piso 50 x 50, instalación de zóc8lo de 10 cm inlerior y

puortas metálicas ext€riorpara la capilla ds la referida uóanización, conform€ alinforme N' 617-2026-SGNIIV-GOPI'¡I|DCC, de fecha

27 de abril del 2026. delSub Gerente de Mantenimiento de Infra€structura y Vias.

ARTfcULo sEGuNDo: ENCARGAR a la Gerencia de Adminislrac¡ón y F¡nanzas, Sub G€Iencia de Logistica y

Abaslecimientos, asi como a la Sub G€renc¡a de Manten¡mienlo de Infraestructura y Vi6, slfiol cumpl¡miento del Fesente.

ARTICUL0 TERCERo: DlSpot{ERqu€ 6lapoyo cons¡stente se haga efectivo para elfn sol¡c¡tado, s¡endo los v€cinos de

la Uóanizac¡ón Popular de Interás Soci¿l Nueva Arequipa - UPISNA los b€neficiados d¡reclos. Dichos bienes deberán ser utilizados

sxclusivamente para la culm¡nac¡ón para la cap¡lla d€ UPISNA. La Ger€ncia de Adminisfación y Finanzas deb€rá coordinar y

sup€rvlsar las confalacion6s qu6 correspondan. La Sub Gefencia de Manlenim¡enlo de Infra€sfuctura y Vlas deberá coordinar la

¡n;tatación de mayólica para piso 50 x 50, ¡nstaleión de zócalo d€ 10 cm interior y pusrtas metálicas exterior para la cap¡lla de la

Urbanización Popular de lntelés Soc¡al Nueva Arsquipa - UPISNA| a ln de asegurar su adecuado uso

ARTICULo CUARToT ENCOMENDAR a la Ofic¡na de Secretarfa General la notificac¡Ón de

T€cnologias de la Infomación su publicac¡ón en €l portalweb ¡nstitucional

REGISTRESE, COÍTIUNJQUESE Y CÚTIPLASE.
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